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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LAS leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIEEB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

0e> publica todo» !•• Aimm excepto lss damlagoa 

P I E C l f l D E N U B M R i r t l S f 

En esta capital, llevado á domicilio, doe peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tr*$ pesetas cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peseta* cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTU?, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, coa inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seca 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

iÚBiero Uo » • eéasli de 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

Madrid 10 de Enero de 1894.—EI Se
cretario, Frenoisoo Ruano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se cite á D. Eatenialeo Rey, pare que 
en el improrrogable plexo de diei dies, á 
contar desde el siguiente al de la feoha de 
su inserción, se persone en la Adminis
tración de Hacienda sita en la calle de 
San Sebastián, núm. 2, eon el fin de noti
ficarle el fallo diotado por la Delegaolón 
de Hacienda; advirtiéndole que de no ve
rificarlo se procederá á lo que haya lngar 
surtiendo sus efeotos el aoto de notifi
cación. 

Madrid 9 de Enero de 1894.=El A d -
mistrador de Haciende, Ubaldo Santos. 

í 
SS. MM. ol R E Y y la REINA Re- ' 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a - ! 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

AYUNTAMIENTOS i 
- t 

í 
j 

I s U M l r i * 
i 

Secretaría 
Esta Exorna. Gorporaoión ha aoordado 

secar á pública subasta, segunda ves, las ( 

obras de demolioión del edificio denomi
nado Caserón de Osuna, sito en la calle 
de D. Pedro, bejo 1»a mismas condiciones, 
tipo y modelo de proposición, que sirvie
ron para la intentada en 28 de Dioiembre 
último, que estarán de manifiesto en asta 
Secretaría, Negociado Central, de una á 
tres de la tarde todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

L a subasta se verificará el día 27 del 
actual á la una y media de la larde en la 
Tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Aloal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Esta Excma. Corporeoión ha acordado 
sacar á pública subasta el servicio de la 
Rumana de v i l l a en los Mercados de la 
propiedad del Exorno. Ayuntamiento, por 
término de tres sSos y bajo las condicio
nes siguientes: 

GENERALES 

1. * La subasta se verificará el día 15 
de Febrero de 1894, á la una y media de 
la tarde, en la Sala de remates del Exce* 
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Aloalde Presidente ó del Te
niente de Alcelde que el efeoto delegue; 
asistiendo también al aoto al Sr. Regidor 
que designe y uno de los Notarios de S. E . 

2. * Los pliegos de condiciones y de
más anteoedeutes psra la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de una á cuatro de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3. * Se dará principio al aoto el día y á 
la hora señalada por la leetura del anun
cio y pliegos de condiciones que servirán 
de base para la subasta. 

4. a Terminada la leeture y durante el 
espaoio de media hora, en cuyo pleso úni-
oo podrán los concurrentes pedir lss ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
lss eondlciones de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados que rubricaráu en el aoto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
oontener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la eonstltu-
oión de la fianxa provisional y la cédula 
personal del licitador. Coando uno de es
tos presente más de un pliego, bastará que 
cu oualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presenta
ción, y una ves eutregados no podrán re
tirarse por n ingún motivo. 

5. * La fianza provisional que mando
na la oondioión anterior, consistente eu el 
5 por 100 del total de esta subasta, impor
tante 7.500 pesetas, se constituirá en me
tálico ó en efeotos públicos, bien en la Te
sorería municipal ó bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero ouando aquella se 
constituya en los segundos, se verificará 

con sujeción el precio que estos tuvieron 
en la piase el dia anterior al del remate, 
según la oottsaoión oficial. 

6. a E l tipo para esta subasta es el de 
50.000 pesetss por oada año. 

7. a Ciuoo minutos antea de espirar la 
medís hora marcada en la condición cuar 
ta, el S r . Presidente hará anunciar que 
falta sólo dioho tiempo para terminar el 
plsso de admisión; oerrado que sea este, 
lo declarará terminado y procederá á la 
aperture por el orden de presentación de 
los pliegos entregedos y lss proposiciones 
que contengan serán leídas en alta vos, 
desechándose en el acto las que no veogau 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la eédule personal del lioitador; les 
que no cubran el tipo establecido y las 
que no se ajustan al modelo inserto á con
tinuación siempre que las diferenoias pue
dan produoir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. E n el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun cuando el 
lioitador manifieste su oonformidad en que 
se entienda redactada con estrióte sujeción 
al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudiosrá provisionalmente el re
mate al autor de la más ventsjosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén oonformes con que queden 
desechadas sus proposiciones los resguar
dos y cédolss de vecindad que las acom
pañaban, oon euyo recibo se entiende re
nuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva de la subasta. 

9 / En el oaso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más benefloiosa 
para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores por pojas á la 
llana, durante un plaso de diex minutos, 
pasado el oual, previo apercibimiento por 
tres veces se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de cata vi l la y si oo hubiere me
jora ó resultasen verlas en los mismos 
términos, la citada adjudieaoión se hará á 
favor de aquél ouyo pliego tenga el núme
ro de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazoan del re
mete, pues quede prohibido terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de l a facultad que al Ayuntamiento 

oonoede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. E l lieitedor á oayo favor quede e l 
remete, se obliga á concurrir á lss Cesas 
Consistoriales el díe y á le hora que ae lo 
señale á otorgar ls correspondiente escri
tura; entregendo el documento que acre-' 
dite haber consignado como fiensa defini
tiva en la Caja geaerel de Depósitos ó ea 
la Depositaría de esta vi l le 15.000 peseta» 
en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la eotisaoión oficial dol 
die precedente. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no eoneurrieaa 4 
otorgar la escritura ó oo llenase las con
diciones precisas psra ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efeoto 
se le conceda, caso d» que exista oausa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuioio del mis
mo rematante, con los efeotos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 da 
Febrero de 1852, sobre oou tratación do 
servicios públioos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la d i 
ferencia siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el oontrato-
un aumento ó disminución que excede, 
del tres por 100 respeoto al del día en que 
se haya constituido l s fiansa. 

También queda obligado á completar 
el importe de la misma siempre que para; 
haoer efeetivas las responsabilidades ea 
que inourra se extrsiga una parte de ella. 

Si debiendo reponer» en oualquiera do 
aiubos casos, no lo hioiera dentro de loe 
diez diss siguientes al en que sea reque
rido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el oontrato, con los efectos 
del ya oitado art. 23 del Real decreto do 
4 de Enero de 1883. 

13. La fianzs será devuelta al contra
tista previa oertifioaoión del guarda-al-
macén de efeotos de vi l la expresiva de 
haber hecho entrega de la Romana que 
reoibló en perfeoto estado de uso y con
servación y de informe del Negociado do 
Ingresos en que conste haber oumplido e l 
rematante con tolas las coaliciones esti
puladas en la escritora de oontrato. 

14. E l Ayuntsmiento, usando de lss 
facultad que le concede el srt. 29 del Rea l 
deoreto de 4 de Enero de 1883, podrá rea-( 
cindir el oontrato en oualquier tiempo de 
la duración del mismo, pur faltas del r a -



matante ó por mero conveniencia de l a 
Corporación 

15. E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio cu que 
hubiese quededo la subasta 6 reseisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque cate teodrá lugar á rieago 
J •entura. 

16. E l contra ti ata para todos los i n c i 
dentes á qae pudiera dar lugar esta s u 
basta, renuncia el fuero de su jues y do
mici l io . 

17. E l remate obliga al contretista y 
a l Exorno. Ayuntamiento deede la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. E l remstente qneda obligado á 
satisfacer los gastos de eseriture, sos co
pias y demás que puede originar la su
basta, asi oomo el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los Disrios oficia 
les de Madrid, presentsndo al efeoto antes 
de formalizar la escritura ó acta de re-

' \nate el correspondiente resgusrdo de ha
ber hecho efectivo •! mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta será requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique hsber satis-
fechoen la Tesorería munioipal tres pesetss 
en las fianzas ó depósitos previos por cada 
500 pesetas ó fraooión de esta suma. 

20. La duración del arriendo será de 
tres años que comensarán á correr desde 
s i dís del otorgamiento de la escritura. 

21. E l Excmo. Ayuntamiento facilita
r á al contretists lss romanas necesarias 
para el servicio, cuidando este de su con
servación y contraste; á la conclusión del 
arrieudo las devolverán en perfeoto estado 
para el uso. 

22. E l srrendatario podrá establecer 
romana ea todos los mercados propiedsd 
del Ayuntamiento, estaado autorizado 
para exigir como derechos de la misma el 
uno por ciento del valor de la mercancía, 
á tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Juuio de 1891 y acomodándose en 
su exsooióo, á lss demás reglas estableci
das eu el mismo. 

23. E l pago de los Romaneros necesa
rios para el servloio serán de cuenta del 
rematante. Dichos dependientes usarán 
un distintivo para que sesn conocidos por 
el públioo. 

24. E l pago de la cantidad en que 
quede oontratado el servloio se efectuará 
por meses sntioipados. 

25. Si transcurridos quince días desde 
e l eu que el rematante debía hacer el 
pego de la mensualidad adelanteda no lo 
veri timase, se tendrá por resoiudido el con
trato á perjuicio del rematante y á los 
efectos del srt.t23 del repetido Real de
sreto de 4 de Eoero. 

26. E l contratista podrá reolamar de 
los Sres. Tenientes de Alcalde el apoyo 
que necesite psra la exaoción del arbitrio 
y dichos señores le prestsrán todo su 
apoyo, imponiendo en su caso el corrooti-
• o que prooeda. 

Lo que se anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Enero de 1H94. = EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D. que vive.. . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita-
süóu, para el arrendamiento del servido 

de l a Romana de V i l l a , por térmioo de 
trea años, enuneiada on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, y Gaceta de este 
capital, del d íe . . . de... de... eonforme en 
un todo eon les mismas se compromete á 
temer á su eargo dicho servieio, coa ees
tricta sujeción á ellas. (Aquí la propo-
sión referiéndose á tipo coa le cantidad 
en letra.) 

Madrid... de... de... 189... 
(Firma del proponente.) 

Secretaria.--'Negociado 3.° 

E a cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la v i l la de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. Manuel Aoedo y Sánohez 
proyecta instalar un establecimiento de 
Veterinaria en la casa n ú m . 16 de la calle 
de Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalacióu.de esta iudustria, 
expondrán por escrito en la Aloaldia Pre
sidencia, ^durante el término de quince 
días, á contar desde el de la focha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 8 de Enero de 1894.=E1 Se
cretarlo general, Franoisco Ruano. 

A l é a l a d e H e n a r e s 

Debiendo procederse coa arreglo á lo 
dispuesto ea el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1385, á la formación del 
spéudioe al amillaramiento para el año 
económico de 1894 á 95, de la riqueza pú 
blica, se previene á todos los contribuyen
tes, veoinos y forasteros, le obligación que 
tienen de presentar en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento, en el tér
mino de treinta días, relaoiones duplica
das oon la documentación de las altera
ciones que hsya sufrido su riqueza; ad
virtiéndoles que pasado dioho término, no 
serán admitidas. 

Alcalá de Henares 8 de Enero 1894.a 
E l Alcelde, Félix Huerta. 

C a n i l l a s 

Para que la Junta pericial de este dis
trito municipsl pneda proceder con le de
bida oportunidad á la formación del apén
dice al amillaramiento qne ha de servir 
de base para el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
eoonómieo de 1894 á 95, se hsce preciso 
que los contribuyentes que hayan sufrido 
slguna alteraoión en su riquezs, presen
ten en todo el todo el mes de Enero actual 
las altas y bajas correspondientes al señor 
Presidente de dioha Junta; pues transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá ninguna 
y les parará á los interesados los perjui
cios consiguientes. 

Canillas 4 de Enero de 1894.=Ei A l 
oalde, Salvador Gastan. 

P r a d e ñ a d e l R i n o d n 

Estando próxima la épooa que el Ayun
tamiento y Junta pericial de este pueblo, 
tienen que ocuparse de le formación del 
spéudioe el amillaramiento que á de ser
vir de bsse para el repartimiento de la 
oontribuoión territorial y pecuaria para el 
año de 1894 á 1895, se heoe preciso que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteraoión en su riqueza, presenten 
en la Secretaria de este Ayuutamiento, 
dentro de todo el mes de Enero, releoión 
por duplioado que asi lo eorediten, exten
didas en el papel correspondiente ó en su 

defecto reintegradas, acompañando los tí
tulos de propiedad que lo comprueben ó 
l a carta de pago de haber satisfecho los 
dereohos á la Hacienda, pues en caso con
trario, no serán admltidss. 

Pradeña del Rincón 7 de Enero de 
1894.=E1 Aloalde, Santisgo González. 

V a l d e m o r o 

Dentro de los treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de ls provincia, los Con 
tribuyentes de este térmioo que hayan ex
perimentad* alteraciones en sus riquezas, 
preseatarán, ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones juradas que lss 
determine y exhibirán los títulos que lss 
justifiquen, coa el fio de que le Jaate pe
ricial, proceda eo su díe á le formación 
del apéndice al amillaramiento. 

Valdemoro 9 de Eoero de 1894.—El 
Aloalde, Eloy López de Serena. 

V e n t u r a d a 

Para que la Junta pericial pueda pro-
eeder á la formaolóu del apéndice al ami
llaramiento de la contribución de inmue
bles, oultivo y ganaderis, se hsoe preciso 
que los contribuyentes que hsyan experi
mentado variaoión en su riquezs, imponi
ble presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el dia 31 del co
rriente mes, relaoiones por duplioado se
gún previene el Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885. 

Venturada 7 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

V i l l a e o n e j o s 

Teniendo que proceder este Ayunta
miento y Junta pericial, á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de esta v i l l a , en el 
próximo ejerolcio de 1894 á 95, se previe
ne á todos los contribuyentes, veoinos y 
forasteros el deber que tienen de presen
tar relaciones en que consten la altersción 
qae halla obtenido en su riquezs, por tér
mioo de treinta días el cual pasado dicho 
término, no se admitirá ninguna. 

Villaoouejos á 9 de Enero de 1804,= 
E l Alcalde, Pedro de Blas. 

V i l ! m u í o v a d e P e r a l e s 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento, durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Dioiembre últimos. 

Dial.9 de Octubre 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLBTINBS OFICIALES de 

la semana y comunicaciones recibidas, y 
habiéndosele terminado la licenoia qae 
obtuvo el Sr. Aloalde propietario D. Ro
mualdo Povedaao, pasó á ocupar su sitio, 
y el Sr. Aloslde accidental el que antes le 
correspondía, ea el sitio de los Coaoejeles. 

Puesto sobre la mesa el expedieate 
instruido pare proveer le vacante de Se
cretario, el Sr. Presidente ordenó que se 
diese lectora á las instancias presentadas, 
puestas en discusión por orden de presen
tación, y discutidas todas, el Ayunta
miento aoordó por unanimidad nombrar 
Subsecretario á D. Alberto Ribsgorda Sán
chez, natural y vecino de Villamaota, por 
rennir las condiciones legales. 

Día 8 

Se aprobó la anterior. 
Se dio lectura de los BOLETINES OFI

CIALES de la semana y comunicaciones re
cibidas. 

También ae dio cuenta de la presenta
da por el Sr. Presidente, por lo que dioho 
señor había adeleotado á este Muoicipio, 
y enterado por todoa los señores, fué apro
bada y dispasieroa qae se le abonase dán
dole un voto de gradas. 

Acordándose también que mediante 
haber padecido une larga enfermedad el 
que fué Secretario de este Ayuntamiento 
hasta que falleció D. Manuel Calves, oon 
eete motivo estaban los asuntos de Secreta
ria algún tanto abandonados, y era pre
ciso ponerse de acuerdo, eon el fin de arre
glar toda la documentación, como ante
riormente se llevaba, y por unanimidad 
se aoordó formar una Comisión compuesta 
de dos señores para que osda día faciliten 
datos al Secretario de esta Corporación 
D. Alberto Ribagorda, hasta poder con
seguir se ponga esta Administración mu
nicipal á la altnra que las leyes imponen. 

También se acordó se ponga en oonooi
miento del Exmo. Sr. Gobernador oivi l de 
la provincia, el nombramiento en propie
dad del Secretario de este Ayuntamiento. 

Día 15 
Se sprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES do 

la semana y coamuoicsciooes recibidas. 
También se acordó se pase papeleta de 

aviso á los deudoras de este muoicipio oon. 
el cinoo por ciento de demore sino venían 
á haoer efectivas sus cuotas; pagáudose lo 
que se adeudaba al BOLETÍN OFICIAL y de 
Administración local y mediante estar a l 
gún tanto abendonados los eobros y pagos 
de este municipio por el spoderedo qne re
presenta á este Ayuntamiento en Madrid, 
se hacía preciso nombrar y nombraban una 
comisión oompuests del concejal D. Fer
nando Povedanoy delSeoretario dele Cor 
poración D. Alberto Ribagorda, para l iqui 
dar eon dioho apoderado y solventar todas 
cuantas cuentas tenga pendientes, l levan
do autorizsoion bastante, una vez que se 
halla liquidado, para recogerle el poder 
é inscripciones y demás documentos per
teneciente á este municipio. 

También se aoordó por el Sr. P r e s i 
dente que por el Secretario se diese lec
tura de una orden del Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes, rednoiendo el plazo deanuneioa 
para la subasta de pastos de invierno á 
quince días; enterados los señores acorda
ron se ponga nuevo acuerdo eo el expe
diente de subasta, terminándose el mismo 
según lo acordado. 

Día 22 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron según costumbre los B O L E 

TINES OFICIALES de la semaua y comuni
caciones recibidas. 

También se nombró Agente ejecutivo 
para que le hiciesen efectivas sus ouotss, 
de que este Municipio carecía y le estaban 
adeudando, varios de estos vecinos que 
tenían contratos en el Ayuntamiento i o -
poniéndoles ademas los recargos de ina-
truoión por morosos en sus pagos. 

Se aoordó pasar á los Remstsntes do 
Consumos la pspeleta de aviso, aperci
biéndoles, que si en el término de quinto 
dia no satisfacen lo que adeudan á este 
Municipio iuourriráu en el einoo por d e n t ó 
de demora, sin perjuioio de lo que más 
sdelante se aouerde por la corporación. 

Dia 28 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES de la sema

na, y comunicaciones recibidas. 
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Se dio cuente por ol Sr. Prerideote dol 
Real deoreto sobre oloeolones Maniolpales 
que habían de celebrarse el día 19 de No
viembre próximo pasado insertoea el BOLK-

TIN OFÍCIAL de la provincia, y enterados 
todos los señores, acordaron que el únieo 
local qne corresponde á esto pueblo ó sea 
colegio, se designen las Gasas Consisto
riales. 

Acordándose á la ves se ponga on co
nocimiento de la Jnnta mnnioipal del 
eeoso, citándola para qne eononrran el 
dia 12 de Noviembre, para designar Inter
ventores; todo en ou mpl imieuto de lo pre
ceptuado en el párrafo 2.° art. 26 del 
Real deoreto de o de Noviembre de 1890. 

También se aoordó autorizar al Seore
tario de esta corporación D. Alberto Riba-
gorda Sánehes, para qne abone en Madrid 
algunas cantidades, tanto de consumos, 
eontingente provincial, atenciones de pri
mera enseñanza y otras cosas de pequeña 
importancia, tan luego le aea posible y 
se lo permita su eargo. 

Dia 29 

No hubo sesión este dis por falta de 
número de los señores Coneejalea. 

Dia 5 de Noviembre 

La sesión de esto dia t ampoco ha po
dido tener lugar por las circunstancias de 
ls anterior. 

Dia 12 

Se aprobó ol acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semana y comunicaciones recibidas. 
Tsmblén se aoordó quo por el Secreta

rio de este Ayuntsmiento, se fuese á Ma
drid eon objeto de arreglar ciertos asuntos 
de interés del munioipio, tsn luego su car
go se lo permita, oon objeto de evitar una 
comisión segura. 

Dia 19 
En este dia no pudo tener lugar la se

sión por falta de aaistenoia de los señores 
Concejales. 

Dia 26 
Se aprobó el sota anterior. 
Se leyeron loa BOLETINES OFICIALES de 

la semsna y comunicaciones recibidas. 
También ae aoordó oontratar al profe -

sor de música D. Antonio Ortiz veoino do 
Madrid, tanto de capilla oomo de banda, 
para la función que de tradioional cos
tumbre se celebra en esta v i l l a el día 8 de 
Dioiembre y que se abone do la cantidad 
que en el presupuesto muniolpsl vigente 
hsy consignado oon tsl objeto. 

Acordándose también el nombramien
to de oomiaionado á D. Casimiro Poveda
no para que llevo á la Zona Militar do 
Getafe, todos onsntos documentos son ne
cesarios para el sorteo celebrado en la 
misma; abonándole las dietas que se 
aouerdsn on años anteriores. 

Dia 3 de Diciembre 
No pndo tener lugar la sesión de este 

dia por falta de Sres. Concejales. 

DialO 

Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES de la sems

na y comunicaciones reoibidss. 
También se aoordó se abonase de ls 

esntidad consigna la que hay en el pre
supuesto munioipal vigente lo concer
niente á festejos con motivo de ls festivi
dad de Nuestra Señora de la Concepción, 
patrono de esta v i l l a . 

Dia 17 
Se aprobó el aota anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

oomnniosoiones recibidas. 
Tsmbién se soordó nombrar al Señor 

Presidente para gestionar on Madrid d i 
ferentes asuntos concernientes i este Mu
nioipio y haga algunos pagos do pequeña 
importancia, haciéndolo á la mayor bre
vedad posible. 

Dia 24 
So aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES do la sema

na y oomonicaoionea reoibidss. 
Tsmbién se aoordó nombrar ana Co

misión oompnesta del Sr. Presidente y 
Ssoretarlo oon el sólo objeto de liquidar 
cuentas con el apoderado de este Ayunta
miento, residente en Madrid, D. Isidro Tor-
desillss y hecha esta, recogerle cuantos do
cumentos hallen en su poder; y era pre
ciso nombrsr nuevo Apoderado para lo 
oual dioho Sr. Presidente propuso al Se
oretario do eate Ayuntamiento D. Alberto 
Ribagorda y todos por unanimidad lo vie
ron eon mnoho gusto, acordando se ssque 
eopia de esta aota y una vez heoho asf, se 
bsya el Regidor Síndico á Navaloarnero 
para otorgar el poder ante el Notario á 
favor del dioho D. Alberto con objeto de 
ropreaentar á esta Corporaoión. 

Dia 31 
Se aprobó el aota anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semsna y eomunioaoiones reoibidss. 
Por el Sr. Presidente se expuso á la 

Corporaoión, que mediante eumplirae hoy 
mismo el término para seguir represen
tando el Ayuntamiento, y lo mismo á los 
Concejales de su bienio, era preciso haoer 
uu arqueo en los fondos munioipales y en
terarse de todos ousntos documentos exis
tan, para entregárselo todo al nnevo Ayun
tamiento, puesto en discusión, fué apro
bado. 

También se puso sobre la me3a el pa
drón vecinal que ha de servir psra el año 
próximo de 1894; y una ves que se lo hizo 
lss clasificaciones por unanimidad, fué 
aprobado por estar oon arreglo á la ley. 

Se aoordó también que el día 1.° de 
Enero, según lo que dispone el art. 25 de 
Ley Electoral, se exponga al públioo lista 
do loa electores psra el nombramiento de 
Compromisarios, y desde esto día haata el 
día 20, han de permanecer expuestas, 
psra que el Ayuntsmiento resuelva si hay 
alguna reclamación. 

Acordándose también que para maña
na 1.° de Enero, era preciso, sin escusa ni 
pretextó, asistan todos los Sres. Conceja
les, con el objeto de dar posesión al nuevo 
Ayuntamiento y cesar en sus cargos los 
que les corresponden salir. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día. 

Yll lanaeva de Perales i . * de Enero 
de 1894.s>V.4 B .°=El Alcalde, Matías 
Herr&os.aaEl Seoretario, Alberto Riba-
gorda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

V A L E N C I A 

D. Francisco Castells y Cubells, p r i 
mer Teniente del tercer Depós i to de Re

serva de Ingenieros y Jaez instructor del 
expediento lnstraído de ordea del Exce
lentísimo Sr. Comandante ea Jefe del ter
cer Cuerpo de Ejército, al soldado reser
vista José Blaya Montejano por haber fal
tado el día 20 de Noviembre úl t imo á la 
ooneentraoión ordenada on 4 del mismo 
mes. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
oito y emplazo, al soldado reservista José 
Blsya Montejsno, prooedente de la reser
va activa de Ingenieros, habiendo servi
do en el Batallón de Telégrafos y en el 
onarto Regimiento de Zapadores Minado
res, natural de San Bartolomé, provincia 
de Marola, avecindado en Murcia, hijo de 
Roque y de Antonia, soltero, de veinti
cinco años y no mes de edad, de oficio 
Telegrafista, cuyos señas personales son 
lss siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nsriz regulsr, boca regular, 
color trigueño, barba poca, frente regolar 
y de un metro y 628 milímetros de esta
tura, para que en el preoiso término de 
quinoe días, contados desde ls publica
ción de esta requisitoria, comparezca en 
ests Ciudad y en este Juzgado, sito en lss 
oficinas del tereer Depósito de Reserve de 
Ingenieros, plaza del Picadero, á mi dis
posición para responder á los esrgos que 
le resultan en el expediente que de orden 
superior se le instruye, oon motivo de ha
ber faltado el día 20 del mes de Noviem
bre últ imo á la concentración ordenada; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será deolarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el RBT 
(Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de polioía judioial, para que praotiquen 
activas diligenoias en busos del referido 
procesado José Blaya Montejano, y en 
oaso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso oon lss seguridades convenientes á 
mi disposición, en el punto que se indica 
anteriormente, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Valencia á 4 de Enero de 
1894.=E1 primer Teniente Juez instruc
tor, Francisco de Castells. 

Z A F R A 

D. Francisco González y Paredes, Ca
pitán del regimiento Infantería Reserva 
de Zafra, núm. 7.1, Juez instruotor del ex
pediente formado al soldado Juan Vargas 
Pérez. 

Haciendo uso de laa facultades que l a 
ley me concede, oito, llamo y emplazo al 
citado soldado, reservista do este regi
miento, psra que en el término de treinta 
dias, oontados desdo la publioaoión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en esta plsss. Campo de Sevilla, 
número 14, piso principal, á responder á 
los cargos que lo resultan en el expediente 
que le instruyo de orden del Sr. Coronel, 
por el delito de falta grave de primera de
serción, por haber faltado a l a concentra
ción ordenada por Real deoreto de 4 de 
Noviembre últ imo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuioio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S M . el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas laa 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de poliois judicial, para que practiquen 
aetivas diligencias en busos del oitsdo 
Juau Vargas Peres, y en csso de ser ha
bido*, lo remitan en clase de preao oon las 
seguridades convenientes á esta oiudad á 

mi disposición, siento sus señas persona
les las siguientes: soldado dsl reemplaso 
1888, hijo de Manuel y de Ana, na tura-
de Valverde de Llereaa, provinoia de Baj 
dajoz, de veinticuatro años do edad, de 
oficio esquilador (Jitano), de estado solte
ro, estatura na metro 575 milímetros: sus 
señas, pelo negro, oejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regulsr, barba naoiente, boca 
regular, color tr igueño, frente regular, 
airo marcial, produooión buena, señas 
particulares ninguna. 

V para qne tenga efeoto lo mandado ae 
inserte esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínolo, y ae fija en los sitios públicos de 
ests localidad. 

Eo Zifra á 3 de Enero de 1894.=El 
Juez instructor, Francisco González Pare
des. =Por mandato del Juez instruotor, 
el Seoretario, Antonio Fernández. 

Juagados de p r imera instanoia 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal interino de primera instanoia 
del diatrito de la lucí usa de esta capital, 
diotada en el juioio ejecutivo seguido á 
instancia de D. Gregorio González del 
Aguo, oontra D. Eusebio Lloreote y Sanz, 
sobre pago de pesetas, se saoan á la venta 
en pública subasta las fincas siguientes: 

1. * Ocho fanegas y ocho celemines de 
tierra, en el pedazo de diez y seis, sito al 
pago del Cairo, en el término municipal 
de Barajas, que lindan por Levante, con Ma
riano Sevillano; por Norte, vecinos de A l -
cobendas; Poniente, D. Manuel Carrillo, y 
Mediodía, D. Andrés Llórente. 

2. a Otra tierra de tres fanegas, seis 
celemines, en dioho término, por bsjo de 
la Dehess del Común, que linds por L e 
vante, herederos de María Sánchez; Norte, 
vereda de las Barraoas; Poniente, Dehesa 
del Comúo, y Mediodía, Sr. Sánchez Mi l la . 

3. a Una viña en el mismo término y 
pago de Bañables oon 1.130 cepas y linda 
Saliente, D. Antonio Sánchez Mi l la ; Norte, 
Santiago del Coso; Poniente, José Gamboa, 
y Mediodía, Arroyo de la Plata. 

4. a Uo plantío de vid , hoy viña en 
producto, sita eo dicho término munioipal 
al pago de Arroturas, oamino de Paraoue-
llos, oon el que linda al Mediodía, Norte, 
Arroyo de San Blas; Levante, D. Epifanio 
Jul ián , y Poniente, Pedro Jul ián . 

Cuyas fincas han sido tasadas la pr i 
mera en 520 pesetas, la segunda en 495, 
la tercera en 1.271 pesetas 25 céntimos y 
la cuarta en 2.599 pesetas 50 céntimos; 
formando nn total de 4.885 pésetes 75 
céntimos. 

Psra sn remate que se celebrará s i 
multáneamente en este Juzgado y en el 
del partido de Aloalá de Henares, á que 
pertenece el pueblo de Bsrsjss, y sin su
jeción á tipo, se ha señalado el dia 10 del 
próximo mea de Febrero, á la nna de au 
tarde, previniéndose que los títulos de 
propiedsd estsrán de manifiesto en ls Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
lieitadores, que deberán oonformarae eon 
ellos sin que tengan derechos á exigir 
ningunos otros, y que para tornar parte 
en ls subssta deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de la tasa
ción, sin enyo reqoiaito no serán ad
mitidos. 

Madrid 13 de Enero I894.=*V.° B.°=» 
Colmenares.—El Esoribano, Por mi com
pañero \Sr. Moreno, Félix Ontiveros. 



COLMENAR VIEJO 

D. Eugenio Jerez Paredes, Jaez hzteti* 
no do primer» kitíznelo é intiraooidn «te 
ooU villa do Colmenor Viejo y so partido. 

Per le presento requisitorio se o lis, 
llama y emplaza á los siguiente» sujetos 
qne se expresarán á continuación, qae SO 
encontraban presos en ls Cároel de este 
psrtido y se fugaron de ls mióme on ia 
msdrugada del 31 do Dioiembre último, 
pera qae se personen nu« va atente en di» 
eha Cároel á disposición de esto lúa gado. 

Asimisaoo se encarga á teams laa Auto
ridades, «ai civiles oomo militares, 6 Indi-
vadnos de la polloie judioial, procedan á la 
basca y captura do dichos sujetos y con
ducción de los mismos á la Cárcel de esta 
partido, pues así está aoordado en la cau
sa qne se instruye eon el motivo expresa
do y cujas señas son laa aiguientes: 

Anastasio Expósito, de treinta y dos 
años, jitano, moreno, alto, delgado, viste 
pantalón de pana, faja negra y gorra de 
pelo. 

Federioo del Vas de San José, de vein
tidós años, barbilampiño, pantalón de al
godón azul á rayas, chaleco de bayona, 
blusa y gorra de pelo. 

Antonio Ruiz Ayllóu, de sesenta y 
eiooo años, delgado, estatura regalar, ca
noso, viste pantalón de paño pardo y 
sombrero anefao negro. 

Casimiro García y García, de veinte 
años, estatura regalar, color moreno, 
viste pantalón pardo, faja negra y boina 
aaul. 

Sotero de Lema, de veintisiete sños, 
grueso, veoino del Boslo, viste pautalón 
de paño pardo, eon boina. 

Antonio Tréu, de veintloeho años, 
moreno, viste pantalón de tela acal. 

T Julián Rubio Rodríguez, de veinti
séis años, eolor moreno, bsjo, viste pan
talón de paño negro, sombrero ancho ne
gro, chaqueta y chaleco dol mismo oolor. 

Dada en Colmenar Viejo á 3 de Enero 
de 1894.=«=Eugenio Jerei.»»El Escribano, 
Mlgnel Guardiola. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jues munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Aurora 
Martín, de diez y ocho años, vendora, ou-
yes demás circunstancias y actual parade
ro ae ignora, para que en término de se
gundo día comparezca en dioho Juzgado, 
á prestar deolaraoión en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, la parará el perjuioio á que haya 
lagar. 

Madrid 8 de Enero 1894.=-V.° B.'=» 
Martin. =»EI Seoretario suplente, José Cam
po y Días. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martin y Cereeeda, Juez munioi
pal del distrito de ls Audieneis de esta 
Corte, se cita, llama y emplsss á Simeón 
de ls Purificación de la Cruz F.eilar y 
Ocampo, de sesenta sños, comisionista, 
euyss demás oirennstsooiss y aetual pa
radero se Ignoran; para que en término 
de segundo dis, comparezca en dioho Juz
gado á extinguir la pena impuesta eu jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
ai no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero do 1894. ~= V.° B . * ~ 
Martín. =« El Secretarlo suplente , José 
Campo y Días. 

MINISTERIO DB L A QUERRA 

Undécima Sección 

El Oenersl de Brigada Jefe do la 11.* 
Sección del Ministerio de la Guerrs: 

Hsgo saber qae dispuesto por Real or
den de 2 del mea aetual (D. O. núm. i) la 
venta ea segando su basta públioa general 
y simultánea de loa bronces existentes en 
laa dependencias de Artillería qne á con
tinuación se expresan, y qae no tuvieron 
postores ea la primera oelebrada, se invi
ta á onantas personas se hallen en condi
ciones de poder interesarse en la adquisi
c i ó n del enunciado bronee, á que lo hagan 
sobre los precios límites y condiciones que 
detalla la Real orden de 8 de Agosto últi
mo (D. O. núm. 171). 

Los lieitadores presentarán sus propo
siciones en la meooionada 11.* Sección, 
único punto donde en esta Corte se cele 
brará ls subasta, ó en los Parque» de Ar
tillería de Baroelono, Valonóla, Burgos, 
Málaga, Coruña, Palma de Mallorca, Car
tagena, Ceuta, Bilbao, Oviedo y Seo de 
Urgel, el día 26 del próximo mes de Fe
brero á la una de su tarde, ante los tribu
nales formados oon la antelación preve
nida para este acto, según lo determinan 
lis oondioiones legalea que en unión de 
las técnico-económicas, ae hallarán de 
manifiesto en las snteriormente expresadas 
dependencias y demás establecimientos 
del srma, todos loa días no festivos á lss 
horas reglamentarlas do oficina. 

Lss existencias del bronoe qne se ena
jena y au preoio limite en oada localidad 
donde aquellos radican, es la siguiente: 

BRONCE 

kllogram os 

U6.7K2.000 
18.142.345 

K08.883.400 
39.495.000 
11.095.000 

641.500 

74.462.000 
32.728.120 
49.208.000 

130.993.918 
75 832 000 
47.140.218 
21.243.200 
94.223 000 
95 000.000 
48.650.000 

116 000 
47.000 

2.238 999 
93.100 

806.000 
23 000 

3.756 000 
207.041.623 
61.033.200 
24.596 000 
22.662.500 
2.319 000 

114.996 
250.000 

3.592.200 
13.175.000 
22.877.000 

14.185.767 

23.401.300 

1.766.818.377 

PLAZAS 

Precio 
limite del 
kilogramo 
de bronce 

Pésate* 

Madrid i'20 
Segovia 1*20 
Cartagena 1*35 
Valónela 1 '35 
Alioante 1*35 
Fábrica de Mur

cia 1*25 
Tarragona 1*35 
Lérida i'25 
Tortoaa i'35 
Barcelona i'35 
Figueras 1*20 
Palma i'35 
Mahón i'35 
Coruñs 1*35 
Trubia i'25 
Burgos 1*25 
Ciudad-Rodrigo. i'20 
Vslladolid 1*25 
Bilbao 1*35 
Santoña 1*35 
Sao Sebastián,. i'35 
Victoria 1*25 
Pamplona i'25 
Ceuta 1*35 
Badajos 1*25 
Melilla 1'35 
Tarifa 1*35 
Málaga 1*35 
Granada 1*25 
Fábrica de Gra

nada 1*25 
Alhnaemas. . . . i'35 
Algecirss 1'35 
Santa Cruz de 

Tenerife 1*35 
Las P a l m e a 

(Gran Canaria) 1*35 
Seo de Urgel.... l'OO 

Madrid 4 do Enero de 1894. = 
Verdes. 

•Eduardo 

Modsio de preposición. 
El qae suscribe, residente ea..... 

cédula personal qae ea adjunta, expedida 
en eea faeba..... señalada oon el nú» 
mero enterado do los pliegos de pre
cios limites, ooud letones tecnice-eoonó-
atieas y legalea que han de regir en la 
segunda subasta para enajenación de 
bronces, se comprometo 4 adquirir las 
oantidades que á oontinnaoidn se expre
san, en los establecimientos y á los pre-
oios qae indios y om sujeción 4 laa con
diciones que marean dichos pliegos. 

(Aqui se detallarán las oantidades qne 
desee adquirir y loa precios, todo on le
tra, así oomo los Parquea de donde desee 
retirar el bronoe). 

Fecha. 
Firma del proponente. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los Sres. Jefes y oficiales é individuos 
de trops, así oomo tsmbién los señores y 
señoras qne á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 4.* 
del Gobierno militsr de esta plasa do ana 
á trea de la tarde, do cualquier día no . 
festivo, oon el fin de entregarles dooomen- ' 
tos ó enterarle. 

Clases y nombres 
Comandante retirado. — D. Ramón 

Blanco Figueras. 
Teniente id.—D. Franoisoo Masa Lló

rente. 
Idem id.—D. Franoisoo Marin jDo-

mingues. 
Idem id.—D. Msnnol García Flecha. 
Idem id.—D. Antoolo Molina Arando. 
Guardia civil licenciado.—D. Ramón 

Rodrígaos Giróla. 
Soldado id.—Mariano Soria Martínez. 
Idem id.—José Fernández Pérez. 

Saldado id.—AJUeasio Delgado Rodrí
gaos. 

Ideas id.—Mateo Huguet Car aliar. 
Idem id.—Sebastián de Sao Valero. 
Idem id.—Antonio Sánchez Bar mudez. 
Paisano.—D. Pedro Pascual Cámar¡ . 
Idem.—D. Aotonio Rodrígaos Julián. 
Idem.—D. Lorenzo Caballero Vid . 
Idem.—D. Camilo Gamboa. 
Idem,—D. Angel Carralaga Armentía. 
Idem.-D. Franoisoo Fernández Rabio. 
Señoras.—Doña Gracia Gomes Molina. 
Idem.—Doña Brígida Volaaao y Gata. 
Idem.— Doña Juana Lisoana Fer

nández. 
Idem.—Doña María Loreto Molina y 

Sánohes. 
Idem.—Doña Tomssa Borja Rodríguez. 
Idem.—Doña Enlogia Gutiérrez Sau-

tiste bao. 
Idem.—Doña María Pasos. 
Idem.—Doña Carmen Pintado Muñoz. 
Madrid 5 do Enero de 1894.=El Co

ronel Secretario, Fernando Serrano. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Hospitsl militar de esta plasa. 

Haoe saber qae no bebiendo teaido 
resaltado por faltas de lieitadores la pri
mera eonvocatoria de proposiciones parti
culares, anunciada para contratar el abas
tecimiento á este Hospitsl de aceite mine
ral y leche de cabras, necesarios para el 
consu mo durante un año y un mes más si 
así conviniese á los intereses del Estado, 
se anuncia por el presente una segunda 
convocatoria de iguales proposiciones, 
ouyo seto tendrá lugsr ol dia 17 de Febre
ro inmediato, á las onoe en pnnto de sn 
mañaoa, en esta Comisaría Intervenoión, 
donde se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y precios límites, desde las 
diez de ls msñana á las cuatro de la tarde 
todos los díaa no feriados. -

Madrid 9 de Enero de 1894.aAntonio 
Zubia. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
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NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes actual. 

Días 

22 
22 
28 
25 
27 
9 

20 
24 
80 

Clase y nombre de les articules 

Trigo 
Harina de flor 
Lefia 
Cebada 
Paja 
Chorizo» y en vasos banastas. 
Idem y id. cajas 
Idem y id. banastas.... . . 
Idem y id. i d . - . . . . . . . . . . . . 

Precio 

Cantidad 
es IMPORTE 

Cantidad la unidad 
IMPORTE 

Unidad — 
comprada Ptas. Cents. Pesetee Cents. 

Quintal m é t r i c o 600 » 25 75 16.450 • 
11 a 86 50 401 50 

240 » 4 » 960 a 
747 » 16 80 12.649 60 

2.000 » 8 16 6.900 a 
17.280 • 2 40 3.454 20 

Idem. 18.432 » 2 41 8 703 68 
Idem 17.040 » 2 40 3.409 60 
Idem... . . . . . . 17.040 e| 2 40 3.409 60 

Aléala de Henares 31 de Dioiembre de 1893.=»E1 Administrador, Ismael Rivas.: 
V.* B.°=E1 Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llorona. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buena f ía 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco á Junta geuersl da accionistas, 4 
fin de aoordar lo oonveniente sobro otro 
dividendo pasivo y au ou solía, oomo tam

bién para resolver sobre laa proposiciones 
de dessgfle de las minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A. Brsudt y Brandau. 
Se celebrará en el dia 31 de los oorriontes, 
4 las ouatro de su tarde, en eaaa del qne 
suscribe, calle del Prfnoipe, 23, toroero. 

Madrid 11 de Enero de 1894.=E1 Di
rector gerente, José Msría Garulla. 50 
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